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OLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocuraduría Amb 
Ciudad de México, con fu 
fracción III 15 BIS 4 frac 
Territorial de la Ciudad d *elementos contenida  

anismo descentraliza 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entida 
puerta de su casa. Se e 
encuentra expuesto a los 
agua ni alimento (...) [Ubi 
A. Madero, entre calles S 
calle Manatí, casa de pla 

ntal, de Protección y Bienesta  
damento en los artículos, con 
iones I y X, 21, 27 fracción V 
México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 5 

en el expediente número P 
o, emite la presente Resolució  

r a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 
, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado 
OT-2025-4434-SPA-3039, relacionado con la denuncia presentada ante este 

n considerando los siguientes: 	  

denuncia ciudadana, relativa : (..) Quiero reportar que (..) mantienen a un perro de raza grande, amarrado a la 
cuentra en un pequeño espa io que junto con la cadena no le permiten moverse cómodamente. El perro se 
ambios de clima, viviendo en re sus propios desechos. Se ve muy sucio y desnutrido, porque no le proporcionan 

ación de los hechos: calle Primera Cerrada de Manatí, número 7, colonia San Pedro Zacatenco, Alcaldía Gustavo 
gunda Cerrada de Manatí y A enida Acueducto, como referencia a la Primera Cerrada de Manatí se ingresa por 
ta baja y tres pisos, fachada a ul rey, portón blanco]. 

ATENCIÓN E INVESTIGA IÓN 

Para la atención de la de 
Procuraduría Ambiental 
en el expediente al rubro 

uncia presentada, se realizar n las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
del Ordenamiento Territorial e la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 
itado, integrado con motivo d la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFOR ACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambie 
la Ley de Protección y Bi 

dialmitió a investigación I 
anatí, número 7, coloni 

tal y del Ordenamiento Territo ial, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de 
nestar de los Animales de la iudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se 
denuncia ciudadana, respecte al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Primera Cerrada de 
San Pedro Zacatenco, Alcalá.: Gustavo A. Madero. 

Al respecto, lá.Ley de Pr 
maltrato, cualquier hech 
privarlo de aire, luz, alim 
su especie. 

ección y Bienestar de los Ani 
y omisión que pueda ocasio 
nto, agua, espacio, abrigo co 

ales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
ar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, 
tra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

   

En este sentido, de las •onstancias que obran en el p esente expediente, se desprende que personal adscrito a esta Subprocuraduría, 
constató que en el in ueble relacionado con los echos denunciados, habita un ejemplar canino, que presenta las siguientes 
características: 

• Macho, de raza 
• Con condición 
• Sin presentar s 
• Su lugar de aloj 
• A dicho de su r 

estiza, color negro, de 2 año 
sica ideal, acorde a su raza y 
nos de temor, estrés, lesione 
miento corresponde al patio, 
sponsable es alimentado con  

de edad. 
dad. 
o enfermedad. 
onde deambula libremente, contando con resguardo contra la intemperie. 
omida comercial y casera 2 veces al día. 

Con base en lo antes cit 
a esta Subprocuraduría, 
fracción VI del artículo 
imposibilidad legal, al n 

o, esta Entidad, considera qu 
e está en aptitud de emitir la 
7 de la Ley Orgánica de la P 
constatar irregularidades en  

una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrito 
esolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
ateria de bienestar animal. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a -los Animales, realizó reconocimiento de hechos en el inm e 
ubicado en calle Primera Cerrada de Manatí, número 7, colonia San Pedro Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, constatando 
existencia de un ejemplar canino, el cual cuenta con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección y Bienestar de I 
Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio dé 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemen 
de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animale 
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